Por la cual se decide una investigación y se impone una sanción a la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia (SAYCO), al no responder una solicitud elevada por la socia Gloria María Bermúdez Díaz



Por la cual se decide una investigación y se impone una sanción a la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia (SAYCO), al no dar respuesta a una solicitud elevada por la socia Gloria María Bermúdez

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR
en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 44 de 1993, los Decretos 162 y 1278 de 1996, la Resolución 088 de 2002 y,

CONSIDERANDO:

Que en concordancia con lo consignado por los artículos 43 de la Decisión Andina 351 de 1993, 26 de la Ley 44 de 1993 y 5 del Decreto 162 de 1996, las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor y de derechos conexos se encuentran sometidas a la inspección y vigilancia por parte de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, en adelante DNDA.

Que en virtud de los artículos 6 y 31 del Decreto 162 de 1996, la DNDA podrá iniciar de oficio o a petición de parte, una investigación a las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o de derechos conexos a fin de verificar el cumplimiento de las normas legales y estatutarias.

Que según lo consignado en los artículos precedentes, en concordancia con el artículo 32  del Decreto 162 de 1996 y la Resolución 088 de 2002, es función del Jefe de la División Legal de la DNDA ordenar mediante resolución motivada, la apertura y formulación de cargos o el archivo del expediente, dentro del trámite de las investigaciones.

Que una vez transcurridas las etapas de investigación preliminar, calificación y pliego de cargos, traslado de cargos, descargos y periodo de pruebas, el Jefe de la División Legal de la DNDA de conformidad con los artículos 51 de la Decisión Andina 351 de 1993, 38 del Decreto 162 de 1996 y 1 de la Resolución 088 de 2002, una vez comprobada la infracción a las normas legales y estatutarias podrá imponer, mediante resolución motivada, las sanciones establecidas en el artículo 47 de la Decisión Andina 351 de 1993, en armonía con el artículo 38 de la Ley 44 de 1993 y demás normas concordantes.

I. ANTECEDENTES PROCESALES

1. Mediante oficio 1-2007-13564, la señora Gloria María Bermúdez Díaz solicitó a este despacho una serie de informaciones relativas en su mayoría a  actividades internas de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia –SAYCO- (Folio 23-24)

2. Dada la naturaleza de la información solicitada en la petición, se dio traslado a SAYCO a efectos que se atendiera su contenido. (Folio 27)

3. Mediante oficio DJS-213 del 27 de junio de 2007 (del cual se allegó copia a esta Dirección el 5 de julio del año en curso con el número 1-2007-19192) SAYCO informó a la señora Gloria Bermúdez que “buena parte” de la información solicitada, había sido allegada a la DNDA en los oficios DJS-102 Y DJS 124 del 23 de marzo y 10 de abril de 2007. Igualmente, le informó que en aras de dar respuesta a su nueva solicitud, la peticionaria debía agotar el procedimiento consagrado en la Resolución 048 del 18 de diciembre de 1999. (Folio 28).

4. De manera oficiosa el Jefe de la División Legal designó al profesional universitario de la DNDA, doctor Yecid Andrés Ríos Pinzón para adelantar las presentes diligencias preliminares, “en atención a los requerimientos que elevara la socia Gloria Bérmudez el pasado 16 de mayo” (Folio 29).

5. Mediante Auto del 11 de octubre de 2007, se amplió el término para las presentes diligencias preliminares. (Folio 43).

6. A través de informe presentado el pasado 29 de noviembre, el funcionario investigador conceptuó la viabilidad de iniciar una investigación en contra de SAYCO. (Folios 52 a 65).

7. Por medio de la Resolución 266 del 13 de diciembre de 2007, el Jefe de la División Legal ordenó la apertura de investigación y la elevación de cargos. (folios 66 a 75)

8. Mediante oficio 1-2008-50 del 3 de enero de 2008, SAYCO presentó sus descargos y aportó una serie de documentos para ser tenidos como pruebas. (Folios 85 a 87).

9. Mediante Auto del 10 de enero se decretó la práctica de pruebas. (Folios 88 a 89).

10. A través de oficio 1-2008-1534 del 22 de enero de 2008, SAYCO solicitó tenerse como prueba la Constancia N 00089 de la Notaría 39 del Círculo de Bogotá, copia de la cual allegó al expediente. (Folios 94-99).

II. CONSIDERACIONES DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR

1. Competencia

Este despacho es competente para proferir la resolución que decide la investigación, acorde con lo establecido por el artículo 37 del Decreto 162 de 1996. 

Comprobada la infracción de las normas legales y estatutarias por parte de la sociedad de gestión colectiva, la DNDA está facultada para amonestar por escrito a la sociedad, imponer multas hasta de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales, suspender o cancelar la personería jurídica, tal como lo disponen los artículos 47 de la Decisión Andina 351 de 1993, 38 de la Ley 44 de 1993 y 38 del Decreto 162 de 1996.

2. Consideración previa en relación con la prueba solicitada por SAYCO el 22 de enero de 2008

Mediante oficio 1-2008-1534 del 22 de enero de 2008, SAYCO allegó y solicitó tener como prueba la “Constancia Nº 00089 de la Notaría 39 del Círculo de Bogotá”. 

Al respecto el despacho considera que no podrá tenerse como prueba el citado documento ya que se presentó de manera inoportuna. En efecto, dispone el artículo 35 del Decreto 162 de 1996 que en el caso de las investigaciones que esta oficina adelante en contra de las sociedades de gestión colectiva, el ente de gestión dispone de un término de diez días a partir de la notificación de la Resolución que ordena la apertura de investigación para presentar descargos y solicitar o allegar las pruebas que considere conducentes.

En el caso específico, y dado que la Resolución por medio de la cual se ordenó la apertura de la presente investigación fue notificada el 18 de diciembre de 2007, tenemos que el plazo máximo con el que contó la sociedad para allegar pruebas venció el pasado 3 de enero.

Ahora, no debe perderse de vista que si bien a través de Auto del 10 de enero de 2008 se estableció que el periodo probatorio vencía el 25 de enero de 2008, ello no quiere decir que dentro de dicho plazo podía SAYCO solicitar la práctica de pruebas que no hubieren sido requeridas en los respectivos descargos. Por el contrario, debe aclararse que dentro de este periodo sólo podrían practicarse pruebas de parte solicitadas oportunamente o aquellas que oficiosamente considerara pertinentes practicar este despacho de acuerdo con la facultad consagrada en el artículo 36 del Decreto 162 de 1996.      
3 Análisis del cargo

El cargo objeto de análisis de la presente oportunidad señala:

La Sociedad de Autores y Compositores de Colombia (SAYCO) no dio respuesta de fondo a la solicitud de información elevada por la socia Gloria María Bermúdez Díaz el pasado 14 de mayo y que fue remitida por esta Dirección a través de oficio 2-2007-7005 del 13 de junio de 2007.

Normas infringida:

· Decisión Andina 351 de 1993, artículo 45, literal d)

· Estatutos de SAYCO, Artículo 9, Romano II, literales b), f). 

3.1. Descargos de la sociedad

En términos generales SAYCO manifiesta que dio respuesta a la solicitud elevada por la señora Gloria Bermúdez el 14 de mayo de 2007, a través de los oficios DJS102, 124 y 213 del 23 de marzo, 10 de abril y 27 de junio de 2007, respectivamente.

Así, afirma que “…atendiendo la solicitud de información efectuada por la DNDA radicada con el número 1-2007-19192, del 5 de julio /07, atendimos la solicitud de la Sra. Bermúdez informándole que gran parte de la información solicitada por ella, ya había sido remitida a la D.N.D.A. mediante los oficios DJS –102 del 23 de marzo y 124 del 10 de abril, ambas de 2007. Tales oficios contenían buena parte de la información relacionada con las sumas de dinero recaudadas su favor (sic) la relación de los valores de anticipos a ella otorgados, y un gran número de planillas de ejecución en radio, establecimientos públicos y sociedades extranjeras”.

3.2. Consideraciones de la DNDA

De acuerdo con el material probatorio tenemos que la señora Gloria María Bermúdez Díaz, es socia de SAYCO desde el “31 de agosto de 1971, y fue reconocida como heredera del maestro LUIS EDUARDO BERMUDEZ ACOSTA “LUCHO BERMUDEZ”, el 12 de septiembre de 2000, junto con los demás herederos, y a la fecha ostenta la calidad AC”
.    

El 14 de mayo de 2007, la citada señora, solicitó a esta Dirección una serie de informaciones (Fl. 23 y 24), la cual, por tratarse de asuntos propios de la gestión interna de la sociedad, fue remitida a SAYCO con el fin de que se diera respuesta a la misma (Folio 26 y 27).

Mediante oficio DJS-213 del 27 de junio de 2007, la sociedad dio respuesta formal a la solicitud de la socia Gloria María Bermúdez en los siguientes términos (Folio 28):

“Buena parte de la información solicitada por usted en su oficio del 13 de mayo de 2007, le fue remitida a la Dirección Nacional de Derecho de Autor, a través de los documentos referenciados como DJS-102 del 23 de marzo y 124 del 10 de abril, ambas de la presente anualidad. En ellas se remitió respuesta con sus correspondientes anexos a un total de 10 puntos, entre ellos el valor distribuido a favor de cada uno de los herederos del Mtro. Luis Eduardo Bermúdez; el destino del dinero que generaron sus obras antes y después de que usted fue socia de SAYCO; las sumas de dinero recaudadas a favor de Gloria María Bermúdez, la relación y valores de los anticipos otorgados a nombre de Gloria María Bermúdez y un buen número de planillas de ejecución en radio, establecimientos públicos y sociedades extranjeras atendiendo de tal forma la solicitud efectuada ante el Ministro del Interior y de Justicia, el 27 de octubre. 

En aras de dar respuesta a su nueva solicitud, debe agotar el procedimiento establecido por los Estatutos de SAYCO en el artículo 9, Numeral II, literal j), reglamentado mediante Resolución Nº 048 de diciembre 18 de 1999, contentiva de la reglamentación “Por la cual se aprueba el reglamento para la inspección de actos, documento o libro de contabilidad de SAYCO”, la cual me permito anexar para los fines pertinentes”
Los oficios DJS 102 y 124 a que hace referencia el documento anteriormente citado, fueron el resultado de una solicitud de información realizada por esta Dirección en la cual se realizaron las siguientes preguntas
:

1. Hasta que fecha figura como socio de SAYCO el maestro Luis Eduardo Bermúdez.

2. Además de la señora Gloria Bermúdez, ¿figuran como socios herederos del señor Luis Eduardo Bermúdez otras personas?.

3. De ser afirmativa la respuesta al numeral anterior, por favor indicar la suma de dinero que SAYCO ha distribuido en favor de cada uno de ellos desde la fecha en que el maestro Luis Eduardo Bermúdez falleció.

4. Desde que fecha la señora Gloría Bermúdez es socia de SAYCO.

5. Catálogo o porcentaje de obras administradas por SAYCO, cuya titular es la socia Gloria Bermúdez.

6. Si es el caso, por favor indicar el destino de los dineros que generó la obra del maestro Luis Eduardo Bermudez luego de su muerte, y antes de que la señora Gloria Bermúdez fuese socia de SAYCO.

7. Categoría de socia que ejerce la señora Gloría Bermúdez 

8. Por favor remitir a la fecha, el monto de la cantidad de dinero que ha recaudado SAYCO en favor de la señora Gloría Bermúdez. Dichas sumas han de ser discriminadas por año y por concepto incluyendo la descripción de las sumas giradas desde el exterior.

9. De ser el caso, por favor indique la relación de anticipos que la sociedad hubiere girado a favor de la señora Gloria Bermúdez.

10. Indicar para los años 1995, 1998, 2002 y 2006, el número de planillas que por cada uno de los siguientes conceptos sirvieron para determinar las distribuciones a favor de los socios de SAYCO:

· Número de planillas de ejecución en radio.

· Número de planillas de ejecución en establecimientos públicos

· Número de planillas remitidas por las sociedades extranjeras”
Determinados los anteriores hechos, tenemos que el ente de gestión no dio respuesta de fondo a la solicitud elevada por la señora Gloria María Bermúdez, pues el oficio DJS 213 del 27 de junio de 2007, así como los documentos citados en dicha comunicación, no guardan relación con las preguntas elevadas por la citada socia.

Así, bátenos recordar el ejercicio de comparación, realizado por esta Dirección en la Resolución 266 del 13 de diciembre de 2007, entre las preguntas elevadas por la señora Gloria Bermúdez en su oficio del 14 de mayo de 2007, y las  respuestas dadas por SAYCO:

· “Pregunta 1: Cuentas sobre “Los 60 años de regalías que SAYCO ha recibido de la música y obra de mi padre LUCHO BERMUDEZ, con su esposa, (Mi madre) Matilde Díaz”.

La respuesta de SAYCO, no fue congruente con lo solicitado, pues en los oficios DJS 102 Y DJS-124 a que hizo referencia SAYCO en su respuesta, nada se dijo sobre las regalías recibidas por el maestro Lucho Bermúdez mientras estuvo vivo. Por el contrario, dichas comunicaciones trataron lo relacionado con las sumas recibidas por los herederos del citado autor después de su muerte.

Tampoco se observa que la presente petición sea una solicitud de inspección de documentos regulada por el literal j) del Romano II del artículo 9 y su resolución reglamentaria.

Ahora bien, también es claro para este despacho que la solicitud hecha por la señora Gloria Bermúdez, puede resultar de suma complejidad dado el periodo de tiempo (60 años) sobre el cual solicita información, no obstante, la sociedad de gestión debió haber puesto en conocimiento de la peticionaria las razones que impedirían suministrar información sobre dicho lapso de tiempo, y en todo caso haber otorgado la información respecto de periodos recientes que reposen en sus sistemas.

· Pregunta 2:  “Se informará, con RECIBOS REALES, consignaciones de los diferentes sitios a nivel Nacional e internacional, recibos de papel membretiado de cada lugar anexando teléfonos, correo electrónico, direcciones, Nombres de las empresas con numeración consecutiva de dichos recibos”

Esta petición se cobija por lo establecido en el literal j), Romano II del artículo 9 de los Estatutos de SAYCO, luego, y tal como lo anotó la sociedad, debía surtirse el procedimiento descrito en la Resolución 048 de 1999.

· Pregunta 3: “Relación casa disqueras y los dineros que recibieron cuando SONOLUX se término. Quien lo cogió y como lo repartieron”    

La respuesta de SAYCO, no fue congruente con lo solicitado, pues en los oficios DJS 102 Y DJS-124 a que hizo referencia SAYCO en su respuesta, nada se dijo sobre dicho punto. Tampoco se observa que la presente petición sea una solicitud de inspección de documentos regulada por el literal j) del Romano II del artículo 9 y su resolución reglamentaria.

En esa medida no se percibe que la sociedad hubiera dado respuesta positiva o negativa a la solicitud ni mucho menos la motivación de la misma.

El despacho en este punto no desconoce que el objeto de esta pregunta eventualmente puede estar por fuera de la competencia de SAYCO, sin embargo, en caso de que ello fuera así, debió habérsele comunicado a la afiliada y no remitirla a un documento donde definitivamente nada se trató en relación con este punto.

· Pregunta 4: “…valor total del edificio que compró Sayco. Cómo explican el concepto: sin ánimo de lucro? De donde sacaron tanto dinero para comprarlo? La DIAN conoce las entradas de SAYCO ACINPRO?”

La respuesta de SAYCO no fue congruente con lo solicitado, pues en los oficios DJS 102 Y DJS-124 a que hizo referencia SAYCO en su respuesta, nada se dijo sobre dicho punto. Tampoco se observa que la presente petición sea una solicitud de inspección de documentos regulada por el literal j) del Romano II del artículo 9 y su resolución reglamentaria.

En esa medida no se percibe que la sociedad hubiera dado respuesta positiva o negativa a la solicitud ni mucho menos la motivación de la misma.

· Pregunta 5: “¿Cómo funciona el negocio que hicieron con dicha funeraria?” (Haciendo referencia la funeraria Cristo Rey)
La respuesta de SAYCO, no fue congruente con lo solicitado, pues en los oficios DJS 102 Y DJS-124 a que hizo referencia SAYCO en su respuesta, nada se dijo sobre dicho punto. Tampoco se percibe que la presente petición sea una solicitud de inspección de documentos regulada por el literal j) del Romano II del artículo 9 y su resolución reglamentaria”.

Lo anterior nos lleva a concluir, tal como se hizo en la Resolución 266 del 13 de diciembre de 2007, que salvo en lo relacionado con el punto dos de la petición de la señora Gloria María Bermúdez, “las respuestas dadas por SAYCO a la citada petición, fueron simplemente formales, más no de fondo, por cuanto carecieron principalmente de congruencia, pues la sociedad se limitó a manifestar que dicha información reposaba en una serie de documentos que en su mayoría no tenían relación alguna con las preguntas de la asociada”.

Lo anterior contradice los postulados establecidos en el artículo 45, literal d) de la Decisión Andina 351 de 1993, y los literales b) y f), Romano II del artículo 9 de los estatutos de SAYCO, a partir de los cuales (tal como se explicó extensamente en la Resolución 266 del 13 de diciembre de 2007) es posible deducir un adecuado derecho de participación de los afiliados a las sociedades de gestión colectiva, que incluye la facultad de “solicitar por escrito informes que crea conveniente sobre el estado financiero de SAYCO”. 
4.  La Sanción a imponer

Dado que frente a hechos similares no se reportan antecedentes por parte de SAYCO, procederá a imponerse amonestación escrita como sanción de la presente investigación.

No obstante si dentro de los treinta días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, SAYCO no ha dado respuesta de fondo (positiva o negativa pero en todo caso sustentada) a las solicitudes elevadas por la señora Gloria María Bermúdez, la sanción a imponer corresponderá a multa de diez (10) salarios mínimos mensuales. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Dirección Nacional de Derecho de Autor,

RESUELVE:

PRIMERO:
Rechazar por extemporánea, la solicitud elevada por SAYCO el pasado 22 de enero de 2007, en el sentido de tener como prueba la “Constancia Nº 00089 de la Notaria 39 del Círculo de Bogotá D.C.)”. 

SEGUNDO:
Declarar probado el cargo único elevado en contra de SAYCO en la Resolución 266 del 13 de diciembre de 2007.

TERCERO:
Amonestar por escrito a la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia (SAYCO) con ocasión de la prosperidad del cargo descrito en el numeral anterior.


No obstante, si dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, SAYCO no ha dado respuesta de fondo (positiva o negativa pero en todo caso sustentada) a las solicitudes elevadas por la señora Gloria María Bermúdez en su oficio del 13 de mayo de 2007 (el cual fue remitido por esta Dirección al ente de Gestión a través del oficio 2-2007-7005 del 13 de junio de 2007), la sanción a imponer corresponderá a multa de diez (10) salarios mínimos mensuales vigentes al momento en que efectivamente se realice el pago de la sanción.
CUARTO:
Notificar del contenido del presente acto administrativo tanto al Gerente General de SAYCO, doctor Jairo Enrique Ruge Ramírez,  como a la señora Gloria María Bermúdez Díaz.

QUINTO: 
Precisar que en contra de la presente resolución proceden los recursos de reposición ante la Jefe de la División Legal y de apelación ante el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, dentro de los cinco (5) días siguientes a la diligencia de notificación.

   
NOTIFIQUESE, Y CUMPLASE,

                                  Dada en Bogotá, D. C., a los 

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL,

CARLOS ALBERTO ROJAS CARVAJAL

� Certificación expedida por la Secretaria General de SAYCO, Folio 153 de las diligencias preliminares que dieron como resultado la Resolución 104 de 2007. Igualmente, en certificación expedida el 27 de noviembre de 2007, se informó que la citada señora Bermudez, ostenta la calidad de socia heredera activa. 


� Folio 82 y 83 de las diligencias preliminares que dieron como resultado la Resolución 104 de 2007. 
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